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Seria del caso dar trámite a la anterior demanda, si no fuera porque se 

observan yerros no advertidos con anterioridad en lo que se refiere a las 

pretensiones de la demanda, no pudiéndose rechazar ante estos desaciertos 

en razón de no haberse indicado específicamente el defecto en auto 

inadmisorio, pero tampoco tramitarse con esa omisión, a fin de ajustar la 

actuación al artículo 90 del Código General del Proceso, se debe inadmitir 

nuevamente; por lo que se resuelve:  

  

INADMÍTASE la demanda para que en término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane:  

 

1. Excluya las pretensiones 3 y 4 de la subsanación de la demanda, 

como quiera que éstas no hacen parte del proceso de Restitución de Bien 

Inmueble Arrendado, habida cuenta que para satisfacer dichos pagos existe 

un mecanismo judicial adecuado, a través del proceso singular ejecutivo. 

 

Se deja constancia que la suscrita Juez asumió conocimiento del 

presente asunto el día 20 de abril de 2021. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

CLAUDIA YAMILE RODRIGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. (Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en ESTADO N°    

25 fijado hoy 29 DE ABRIL DE 2021.           

 

LIZETH JOHANNA ZIPA PAEZ  

Secretaria 


